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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de diciembre de 2023, pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia con radicado No. 

2023-00196, informando que la apoderada de la parte ejecutada, solicita 
se le reconozca personería para actuar, se le notifique el expediente, y 

además, interpone recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el 14 de noviembre 

de 2023, se libró mandamiento ejecutivo en contra de la sociedad FALCON 

FARMS DE COLOMBIA S.A. a favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (pdf05), sin que se observe 

que aún se haya efectuado la notificación a la pasiva. 

 

Sobre la notificación, conviene precisar que al efecto el artículo 301 del 

Código General del Proceso, establece lo siguiente: “La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 

Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 

una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 

por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, (…).” 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la citada norma, se tendrá por notificada 

a la pasiva por conducta concluyente del mandamiento de pago, se le 

reconocerá personería para actuar a la apoderada por ella designada y se 
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correrá traslado para que proceda a contestar la demanda por el término 

legal.  

 

Aunado a lo anterior, se correrá traslado a la parte actora del recurso de 

reposición interpuesto anticipadamente por la ejecutada, conforme lo 

establece el artículo 110 del C.G.P. en concordancia con lo ordenado en el 

319 de la misma disposición.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Tener por notificado por conducta concluyente a la Sociedad 

FALCON FARMS DE COLOMBIA S.A. del auto que libró mandamiento de pago, 

en atención a su comparecencia al proceso como se observa en el pdf 16 y 17. 

 

SEGUNDO:  Reconocer personería para actuar a la abogada DIANA MILENA 

BOLIVAR SÁNCHEZ, identificada con C.C. No. 1.014.234.057, T.P No. 

2564368 del C.S de la J., para que en el presente proceso asuma la 

representación de la ejecutada, en los términos y para los efectos del poder 

allegado (pdf16) 

 

TERCERO: Correr traslado a la ejecutada por el término de diez (10) días 

para que proceda a contestar la demanda, por secretaria procédase a 

compartir nuevamente el expediente, para que proceda de conformidad. 

 

CUARTO: Correr traslado a la entidad ejecutante PORVENIR S.A. por el 

término de tres (3) días, del recurso de reposición presentado por la ejecutada. 

 

QUINTO: La documental allegada por la entidad ejecutante se tendrá en 

cuenta en el momento procesal oportuno (pdf23). 

  

SEXTO: Cumplido todo lo anterior, ingrese nuevamente al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5361d3e6d43caf5da8b572354977676a55cae9b87f4ee9fe272ca254612a47e1

Documento generado en 16/01/2024 02:10:45 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2023, pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia con radicado No. 

2023-00549, informando que la apoderada de la parte ejecutada, solicita 
se le reconozca personería para actuar, se le permita prestar caución, por 

las medidas impuestas, e interpone recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 10 de noviembre 

de 2023, se libró mandamiento ejecutivo en contra de la sociedad LEWIS 

ENERGY Y COLOMBIA INC a favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (pdf05), en donde se decretan 

medidas cautelares que fueran solicitadas por la entidad ejecutante, sin que 

se observe que aún se haya efectuado la notificación a la pasiva. 

 

Sobre la notificación conviene recordar que el artículo 301 del Código 

General del Proceso, señala lo siguiente: “La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 

o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de 

la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, (…).” 

 

Teniendo en cuenta dicha disposición, se tendrá por notificada a la pasiva 

por conducta concluyente del mandamiento de pago, se le reconocerá 
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personería para actuar a la apoderada por ella designada y se correrá 

traslado para que proceda a contestar la demanda por el término legal.  

 

Aunado a lo anterior, se correrá traslado a la parte actora del recurso de 

reposición interpuesto anticipadamente por la ejecutada, conforme lo 

establece el artículo 110 del C.G.P. en concordancia con lo ordenado en el 

319 de la misma disposición.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Tener por notificado por conducta concluyente a la Sociedad 

LEWIS ENERGY Y COLOMBIA INC del auto que libró mandamiento de pago, 

en atención a su comparecencia al proceso como se observa (pdf 12 y 19). 

 

SEGUNDO:  Reconocer personería para actuar a la abogada GIOVANNA 

FLÓREZ MONTEALEGRE, identificada con C.C. No. 52.210.981, T.P No. 

122598 del C.S de la J., para que en el presente proceso asuma la 

representación de la ejecutada, en los términos y para los efectos del poder 

allegado (folios 3-4 pdf.12) 

 

TERCERO: Correr traslado a la ejecutada por el término de diez (10) días 

para que proceda a contestar la demanda, por secretaria procédase a 

compartir nuevamente el expediente, para que proceda de conformidad. 

 

CUARTO: Correr traslado a la entidad ejecutante PORVENIR S.A. por el 

término de tres (3) días, del recurso de reposición presentado por la ejecutada. 

 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, ingrese nuevamente al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por:



Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. D.C., 11 de diciembre de 2023. Al 

despacho de la señora Juez, informando que, para el martes 23 de enero de 

2024, ya se encuentra programada otra audiencia, a la misma hora, que 

fuera notificada por anotación en estado, y que fuera efectuada con 

antelación a la de la referencia. Sírvase proveer. 

                                       

                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

       Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone aclarar a las partes, 

que la audiencia señalada para el martes 23 de enero de 2024, quedará para 

el día JUEVES 25 DE ENERO DE 2024 A LA HORA DE LAS 8:30 A.M., en 

donde se continuará con la audiencia especial, en donde se practicaran las 

pruebas pendientes, se escuchará alegaciones y se dictará el fallo que en 

derecho corresponda.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 12 de octubre de 2023. Al despacho de 
la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 
2023-00700. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por AN JESSAE RIOS BAEZ contra VAG 

TOTAL S.A.S. 

 

RECONOCER personería a la Dra. ALEJANDRA DELGADO LOZANO, 

identificado con la C.C. No. 1.018.440.220 y T.P No. 327.166 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada VAG TOTAL S.A.S., para lo 

cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 
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recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrán que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Así mismo, se requiere a la apoderada para que aporte la dirección, celular 

y correo electrónico de los testigos relacionados en el escrito de demanda. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 12 de octubre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00702. Sírvase proveer. 

 

                                NANCY BOTERO ALVAREZ 
    Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por RONALD MIJAIL LUNA PARRA contra AMERICA INDEXT y 

YORS DEIVI GARCIA REAL se evidencia que aquella no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 

2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de los demandados, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de los 

demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  
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La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada AMERICA INDEXT, si 

bien se aportan dos certificados de cámara de comercio de persona natural 

en los que se relaciona como correo para notificación judicial 

americaindext@yahoo.com, lo cierto es que dichos certificados no prueban 

la existencia y representación legal de dicha empresa, siendo necesaria la 

prueba de existencia de dicha sociedad. Por ello, se deberá aportar el 

certificado de la prueba de existencia y representación legal de dicha 

demandada, con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin de 

verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. RUBEN DARIO RUIZ 

BERRIO, identificado con la C.C Nro. 17.150.453 y T.P 213.206 del C.S. de 

la Judicatura para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo.  

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 12 de octubre de 2023. Al despacho de 
la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 

2023-00704. Sírvase proveer. 

 

                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

       Secretaria 
 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, seria este el momento procesal 

oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la procedencia de la 

admisión de la demanda presentada por MARCO ARTURO VARGAS contra 

CONVIDA EPS, de no ser porque se observa que este Despacho judicial no 

es competente para conocer del presente asunto por carecer de jurisdicción 

y competencia. 

 

Al efecto, resulta pertinente mencionar que el presente proceso inicialmente 

correspondió por reparto al Juzgado 19 Administrativo de Oralidad de 

Bogotá, quien mediante auto del 14 de junio de 2019 declaró la falta de 

competencia argumentando que en el asunto al ser la demandada una 

Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden Departamental, la 

calidad en la que el demandante sería vinculado es en la de trabajador 

oficial, por lo que el juez natural es el de la jurisdicción ordinaria laboral 

(pdf. 01 pág. 199 a 201), decisión que fue confirmada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subseccion A 

mediante providencia del 25 de junio de 2020 (pdf. 01 pág. 231 a 235). 

 

Es así como el asunto fue asignado a este Despacho el 11 de octubre de 

2023, tal como consta en el acta de reparto No. 15635 visible en el 

expediente (pdf. 02). 

 

De la lectura del escrito de demanda, se colige que el demandante pretende 

que se declare la existencia de un contrato de trabajo con la demandada 
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entre el 01 de octubre de 2014 al 16 de marzo de 2016 y el pago de las 

acreencias laborales no canceladas, en sustento el demandante indicó que 

la demandada simuló la relación laboral a través de contratos de prestación 

de servicios pero que en realidad existió un contrato de trabajo (pdf. 01 pág. 

6 a 16). 

 

Al efecto, el numeral 4º del articulo 104 del CPACA establece que la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo es competente para conocer de 

aquellos procesos relativos a la relación legal y reglamentaria entre los 

servidores públicos y el estado, y la seguridad social de los mismos. 

 

Por su parte la Corte Constitucional en Autos No. 686 de 2022 y 492 de 

2021, al resolver un conflicto de competencia de similares contornos fácticos 

al aquí debatido, indicó lo siguiente: 

 

“(…) de conformidad con el artículo 104 del CPACA, la jurisdicción contencioso 
administrativa es la competente para conocer y decidir de fondo un proceso 
promovido para determinar la existencia de una relación laboral, 
presuntamente encubierta a través de la sucesiva suscripción de contratos de 
prestación de servicios con el Estado. 
 
En ese sentido, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reiterado que 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es la competente para 
conocer las controversias originadas para reclamar la declaratoria de un 
vínculo laboral oculto bajo la figura de un contrato de prestación de servicios 
celebrado con el Estado, porque es la jurisdicción que el ordenamiento jurídico 
ha habilitado para controlar y revisar los contratos estatales y determinar la 
calificación de la naturaleza jurídica del vínculo laboral que une al contratista 
con la administración, a partir del acervo probatorio y las circunstancias 
específicas del caso concreto. Este Tribunal ha establecido, además, que 
dicha jurisdicción, dispone de los mecanismos de defensa idóneos para 
controvertir la existencia de posibles contratos laborales y el cobro de 
acreencias derivadas de la celebración indebida de contratos de prestación 
de servicios con el Estado. En consecuencia, cuando el litigio planteado 
cuestiona la legalidad de actuaciones de la administración, como los contratos 
de prestación de servicios celebrados por una entidad pública o la validez de 
un acto administrativo, la competencia es de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo (…)” 
 

Conforme las anteriores consideraciones, resulta claro que tratándose de 

procesos en los cuales se discute una relación laboral presuntamente 

encubierta mediante contratos de prestación de servicios, la jurisdicción 

competente para conocer de dichos asuntos es la contencioso 

administrativo, sin que sea relevante si el demandante ostentaba la calidad 

de trabajador oficial. 

 

Por todo lo anterior, este despacho suscitará el conflicto negativo de 

competencia con el Juzgado 19 Administrativo de Oralidad del Circuito de 
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Bogotá y se dispondrá la remisión del expediente a la Honorable Corte 

Constitucional, para lo pertinente. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: SUSCITAR CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA con el 

Juzgado 19 Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, por lo 

indicado en la parte motiva de esta decisión 

 

SEGUNDO: ENVIAR el presente proceso a la H. Corte Constitucional 

conforme al artículo 241.11 de la Constitución Política de Colombia. 

 
TERCERO: EFECTUAR las anotaciones de rigor en el sistema de gestión 

judicial. 

 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00705. Sírvase proveer. 

 

 
                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 

          Secretaria 
 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por JOHN FREDY 

GARCIA VELANDIA contra COLMEDICA S.A, se dispone en primer lugar 

avocar conocimiento del presente proceso, dejando constancia que 

inicialmente fue presentado ante la Superintendencia Nacional de Salud – 

Gestión Jurisdiccional y de Conciliación, entidad que mediante 

providencia del 11 de septiembre de 2023 (pdf. 01 pág. 25 a 27), declaró 

la falta de competencia para el conocimiento del presente asunto y ordenó 

el envío de las diligencias a los Juzgados Laborales del Circuito de esta 

ciudad, correspondiendo el conocimiento a esta sede judicial. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y previo a realizar el estudio 

correspondiente de la demanda, se resuelve:  

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al demandante para 

que la adecue al procedimiento laboral y la presente a través de apoderado, 

teniendo en cuenta los requisitos previstos en el artículo 25 del CPT y de 

la SS, modificado por el artículo 712 de 2001 y aplicando las previsiones 

establecidas en la ley 2213 de 2022.  

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efectos de que adecue lo enunciado, so pena 

de rechazo.  

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

mailto:jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00705 00 
 

Página 2 de 2 

jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00708. Sírvase proveer. 

 

                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 
    Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. contra POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., se evidencia que aquella no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 

2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija  las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de la 

demandada. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  
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Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante, 

el mismo no contiene la firma de la demandante y tampoco se acreditó que 

dicho documento provenga de la dirección de correo electrónico de la 

demandante. Por ello se deberá allegar poder conferido, mediante mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho 

documento debe provenir de la cuenta de correo electrónico de la 

demandante, plasmada en la demanda y dirigida al apoderado, también a la 

cuenta de correo enunciada en el acápite de notificaciones respecto de dicho 

apoderado. Para acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de los 

cuales se pueda corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá 

conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso, 

esto es, con presentación personal ante notario. 

 

La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social) 

 

Teniendo en cuenta que Positiva S.A. es una entidad aseguradora que tiene 

el carácter de entidad descentralizada indirecta del nivel nacional, previo a 

la presentación de la demanda ordinaria laboral se debe agotar la 

reclamación administrativa, una vez analizadas las documentales 

allegadas al plenario se advierte que no fue allegada la prueba del 

agotamiento de la reclamación administrativa. Por lo anterior, se deberá 

adjuntar el documento que acredite el agotamiento de la reclamación 

administrativa ante Positiva S.A. 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 
En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 
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encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá allegar las 

documentales relacionadas en los numerales 1.2 y 1.3, lo anterior toda vez 

que al analizar las documentales allegadas al plenario, dichas pruebas 

documentales no fueron aportadas por la demandante. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00710. Sírvase proveer. 

 

                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 
        Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por FELIX MARIA LANCHEROS GONZALEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 

2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de los demandados, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de los 
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demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda, si bien la parte demandante allegó un 

certificado de existencia expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, en dicha documental no se logran apreciar los datos de 

notificación de Protección S.A. Por ello, se deberá aportar el certificado de 

la prueba de existencia y representación legal de dicha demandada, con 

una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin de verificar el estado 

y dirección actual de la demandada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. OSCAR IVAN PALACIO 

TAMAYO, identificado con la C.C Nro. 70.876.117 y T.P 59.603 del C.S. de 

la Judicatura para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo.  

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de 
la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 
2023-00714. Sírvase proveer. 
 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por ELENA MARIA GIRALDO FRANCO contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A. 

 

RECONOCER personería a la Dra. DIANA PAOLA CABRERA BERMUDEZ, 

identificada con la C.C. No. 1.010.192.224 y T.P No. 252.604 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., para lo cual, 

se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 
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se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurridos 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, la demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrán que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 07 de noviembre de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 

2023-00718. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por JAIME ALBERTO CRUZ, NELCY PIEDAD 

BLANCO MAZA, LUIS ARTURO PARDO BELTRAN, NÉSTOR ANTONIO 

BOHÓRQUEZ BONILLA, SANDRA MARÍA GALLO ALZATE y DIANA 

FABIOLA GARCÍA BARRETO contra AVIANCA S.A. 

 

RECONOCER personería al Dr. CAMILO ALBERTO GARZON GORDILLO, 

identificado con la C.C. No. 80.198.882 y T.P No. 155.450 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada AVIANCA S.A., para lo cual, 

se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 
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se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 07 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00728. Sírvase proveer. 

 

                                NANCY BOTERO ALVAREZ 
     Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por HECTOR FERNANDO SEGURA PRIETO contra 

CONCREARMADO LTDA se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 

2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de los demandados, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de los 

demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00728 00 

Página 2 de 2 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada. Por ello, se deberá 

aportar el certificado de la prueba de existencia y representación legal de 

la demandada, con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin de 

verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. RAUL RAMIREZ REY, 

identificado con la C.C Nro. 91.525.649 y T.P 215.702 del C.S. de la 

Judicatura para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo.  

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 07 de noviembre de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 

2023-00730. Sírvase proveer. 
 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por ELIAN MARTIN DAZA MOLINA contra 

TTEC CX SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S. 

 

RECONOCER personería al Dr. JOSE DAVID BARRETO LOPEZ, 

identificado con la C.C. No. 1.049.641.147 y T.P No. 319.443 del C. S. de la 

J., como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada TTEC CX SOLUTIONS 

COLOMBIA S.A.S., para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La 

Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 
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hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 07 de noviembre de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 
2023-00732. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por YANET CLARO PEÑARANDA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
RECONOCER personería a la Dra. CLAUDIA XIMENA FINO CARANTON, 

identificada con la C.C. No. 52.716.449 y T.P No. 132.236 del C. S. de la J., 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurridos 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrán que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que allegue al 

plenario copia del documento de identidad de la demandante. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 07 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 

2023-00734. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por ANISLEY MONTAÑO PIÑEROS contra 

SALOME MORALES PEÑA representada legalmente por KARLA 

COLOMBIA PEÑA RIOS. 

 

RECONOCER personería a la Dra. ANISLEY MONTAÑO PIÑEROS, 

identificada con la C.C. No. 52.131.786 y T.P No. 157.481 del C. S. de la J., 

para actuar en causa propia. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada a través de su representante 

legal la señora KARLA COLOMBIA PEÑA RIOS., Para lo cual, se ordena a 

la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos al correo electrónico para notificaciones aportado en el acápite de 

notificaciones. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación se 

entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando la demanda, pruebas, anexos y 

copia de esta providencia tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Ahora bien, la parte demandante solicita como medida cautelar el embargo 

y secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50N-20211578 (pdf. 01 pág. 11)., si bien la parte actora no especifica que 

tipo de medida solicita, entiende el Despacho que se trata de una solicitud 

de medidas cautelares innominadas previstas en el articulo 590 del CGP, 

toda vez que el artículo 85 A del CPTSS solo establece como medidas 

cautelares en el proceso ordinario laboral una caución que oscila entre el 30 

y el 50% del valor de las pretensiones. 

 

Al efecto, la Corte Constitucional mediante sentencia C-043 del 25 de 

febrero de 2021 declaró la exequibilidad condicionada del artículo 37 A de 

la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 85 A del CPT y de la SS, en el 

entendido que al procedimiento laboral le son aplicables las medidas 

cautelares innominadas previstas en el literal c) numeral primero del 

artículo 590 del CGP. 

 

Por su parte, el literal C) del numeral 1° del artículo 590 del CGP, determinó 

la posibilidad de que el Juez decrete medidas cautelares innominadas, 

acorde con su prudente arbitrio, que sea razonable para la protección del 

derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias 

derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren 

causado o asegurar la efectividad de la pretensión. Para su decreto se 

considerará la apariencia de buen derecho, la necesidad, efectividad y 

proporcionalidad de la medida. 

 

Sobre el particular, advierte el despacho que la parte demandante no 

expresa las razones por las cuales, en los términos que define el artículo 85 

A, sería procedente la medida, dentro del escrito en manera alguna se hace 

referencia a los actos que puede estar efectuando la parte demandada con 

el fin de insolventarse o impedir los efectos de la sentencia. Tampoco se 
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aduce si quiera si el demandado se encuentra en graves y serias dificultades 

para el cumplimiento oportuno de las obligaciones, lo que impide al juez 

valorar cualquier situación en este sentido, pues no se pone de presente 

ninguna razón fundada que permita establecer o definir la procedencia de 

la medida.  

 

De las pruebas documentales que obran en el proceso, tampoco se evidencia 

que la demandada se encuentre efectivamente ejecutando actos tendientes a 

insolventarse o a impedir la efectividad de una eventual condena. Recuérdese, 

que este tipo de medidas no opera de forma automática y exige por lo menos 

una exposición mínima de las razones que darían lugar a la misma y aportar 

las pruebas que acrediten o den si quiera indicio de la ocurrencia de las 

razones expresadas, pues las medidas cautelares innominadas no están 

dispuestas para concluir a partir de un prejuzgamiento que hay lugar al pago 

de los derechos que se reclaman y en consecuencia decretar medidas como si 

se tratara de un proceso de ejecución. La garantía prevista en esta norma, 

específicamente busca amparar el pago de eventuales condenas con base en 

la ocurrencia de hechos o situaciones acreditadas y fundadas que lleven a 

concluir que la demandada se encuentra ejerciendo actos tendientes a 

insolventarse o que tiene serios problemas para garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones que podrían estar a su cargo.  

 

Así las cosas, y dado que la solicitud presentada solo hace referencia a la 

medida que se solicita, pero ni siquiera se expresan las razones de la 

procedencia de la misma, en los términos que establece la norma para el 

estudio correspondiente, el Despacho declara improcedente la medida 

cautelar solicitada. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 07 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00738. Sírvase proveer. 

 

                                NANCY BOTERO ALVAREZ 
      Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por ELKIN DARIO 

MONTOYA MIRA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES se evidencia que aquella no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 

2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al demandante para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de los demandados, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de los 

demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 
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En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá allegar al 

plenario copia de la cédula de ciudadanía del actor, copia de la historia 

laboral actualizada expedida por Colpensiones, copia de la resolución No. 

017208 de 2009 expedida por el ISS, copia de la resolución GNR108659 

del 26 de marzo de 2014 expedida por Colpensiones y copia de los fallos de 

tutela, lo anterior, toda vez que dichos documentos son esenciales dentro 

del presente proceso tanto para decidir como para determinar la cuantía 

del mismo. Los medios de prueba allegados deberán ser relacionados en el 

acápite de pruebas documentales. 

 

La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social) 

 

Una vez analizados los medios de prueba allegados al plenario, se echa de 

menos la prueba del agotamiento de la reclamación administrativa, para el 

presente asunto en lo concerniente a la reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de la pensión vejez reclamada en sede judicial. Por ello, el 

demandante deberá adjuntar el documento que acredite el agotamiento de 

la reclamación administrativa ante Colpensiones. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 14 de noviembre de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 

2023-00740. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por HUILCAR ANTONIO OSPITIA VILLALBA 

contra CONSTRUHOGAR E INMOBILIARIA S.A.S, ALEXANDER QUIROGA 

BENAVIDEZ y solidariamente contra ACTUAL COLOMBIA INMOBILIARIA 

S.A.S. 

 

RECONOCER personería al Dr. ALEXANDER JOVEN PERDIGON, 

identificado con la C.C. No. 1.031.124.273 y T.P No. 275.295 del C. S. de la 

J., como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas CONSTRUHOGAR E 

INMOBILIARIA S.A.S, ALEXANDER QUIROGA BENAVIDEZ y ACTUAL 

COLOMBIA INMOBILIARIA S.A.S., para lo cual, se ordena a la parte actora 

que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo 

electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de 
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Existencia y Representación Legal de la demandada. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 

adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrán que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 8a491ac19f85357b77a52fbcab5ea58215c1b40a34ddc7b50b677ad9005eb371

Documento generado en 16/01/2024 02:10:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RADICACIÓN: 110013105042 2023 00742 00 

Página 1 de 2 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 14 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00742. Sírvase proveer. 

 

                                NANCY BOTERO ALVAREZ 
      Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por MARTA LUCIA MALDONADO MIRANDA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., se evidencia que aquella no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 

2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a las demandadas, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de las demandadas, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de las 
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demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada Porvenir S.A, si bien 

se allegó un certificado de existencia expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, en el mismo no se logran vislumbrar la dirección 

física y electrónica para notificaciones judiciales. Por ello, se deberá aportar 

el certificado de la prueba de existencia y representación legal de la 

demandada Porvenir S.A con una vigencia no superior a tres meses, ello 

con el fin de verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JUAN GABRIEL PARRA 

AGUDELO, identificado con la C.C Nro. 80.769.796 y T.P 196.468 del C.S. 

de la Judicatura para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo.  

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de noviembre de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 
2023-00750. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por RAFAEL ANTONIO ESTEBAN TRIANA 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A y COLFONDOS S.A. 

 

RECONOCER personería a la Dra. MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA, 

identificada con la C.C. No. 43.501.033 y T.P No. 62.964 del C. S. de la J., 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A y COLFONDOS 

S.A., Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias 

pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 

de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de las demandadas. En el correo debe advertir que 
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dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurridos 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrán que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). Al despacho de la señora Juez informando que el presente 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, MODIFICANDO la 
sentencia de primera instancia.  
 

Por lo anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas de conformidad con 

el artículo 366 del C.G. del P. Las costas se encuentran a cargo de las demandadas 

PORVENIR, COLFONDOS y COLPENSIONES, a prorrata en 1 SMLMV:  

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en primera instancia a 
prorrata a Colpensiones, Porvenir y 
Colfondos 

$1.300.000 

Agencias en derecho en segunda instancia $0 

Agencias en derecho en casación  $0 

Otros gastos $0 

TOTAL $1.300.000 

 
Sírvase proveer. 
 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisando el plenario, se 

dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por valor de $1.300.000 a cargo de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A., a prorrata a cada 

una de ellas, le corresponde la suma de $433.333,33, y a favor de la parte 

demandante.  

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

           
 Radicado: 110013105007 2019  00742 00 

 

 
 

Correo: Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
  Página 2 de 2 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA   
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). Al despacho de la señora Juez informando que el presente 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, CONFIRMANDO 
la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisando el plenario, se 
dispone:  
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que en el presente proceso no hubo condena en 
costas en ninguna de las instancias, se ordena el archivo del expediente. 
 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA   

JUEZ  
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